
   

  

DISTRIBUCIÓN:  
1. Alcaldía 2.Administración Municipal 3. Control Interno 4. Jurídico. 5. Gestión de Datos Territorial 6. Secretaría Municipal. 

 
LMG/DMB/fmw 

 

 

 

 

VISTOS:          

  

1. Oficio Ordinario N°48/2025 de 09 de abril de 2025 de Administradora Municipal a 
Alcalde, con su V°B°, en que solicita dictar decreto alcaldicio que apruebe la  
Estrategia de Gobernanza de Datos Municipal que tiene como objetivo generar un 
Sistema Integral de Prácticas y Procesos de Gestión de Datos que permita 
disponer de información de calidad para contribuir en instancias de planificación y 
toma de decisiones de la Municipalidad de Quillota; 

2. Estrategia de Gobernanza de Datos Municipal; 
3. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 
 

D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:  APRUÉBASE  la siguiente “Estrategia de Gobernanza de 
Datos Municipal”: 
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La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:

Documento firmado
digitalmente
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.
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Quillota, 15 de Abril de 2025.

D.A.NUM:3918 EXENTO:3117
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SEGUNDO:     ADOPTE Administración Municipal las medidas 
necesarias para el cumplimiento de esta resolución.  
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